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RESOLUCIÓN EXENTA N2 015/ *
REF.: LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA, PARA SUSCRIBIR CONTRATO
DE SUMINISTRO POR LAS REPARACIONES Y MANTENCIONES DE

MAQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINAS REGIONALES Y JARDINES

INFANTILES, APROBANDO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
TÉRMINOS DE REFERENCIAS.

cop.apó, 25 ABR 2017

0172

VISTOS:

12) Ley N° 17.301, de 1970, del Ministerio de Educación Pública,

que "Crea Corporación Denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 2o) Ley N° 20.981, del Ministerio de
Hacienda, "Ley de Presupuestos del Sector Público para el Año 2017", 3o) Ley N° 19.886, de 2003, del Ministerio de

Hacienda, "Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios"; 4o) Decreto
Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación Pública", que "Aprueba Reglamento de la Ley 17.301, que

Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 5o) Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda,
que "Aprueba Reglamento de la Ley N° 19.886 de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suministro y

Prestación de Servicios"; 6o) Resolución N°1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que "Fija
normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón"; 7o) Resolución Exenta N° 015/00907, de 2015, de la

Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que "Aprueba Manual de Procedimientos de

Adquisiciones"; 8o) Resolución N°0015/0007 de fecha 12 Enero 2015, de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta
Nacional de Jardines Infantiles, que "Aprueba Norma Técnica de Material Didáctico año 2015; 9o) Resolución
Exenta N° 015-026, de fecha 04 de Febrero 2000 que delega facultades; 10°) Resolución Exenta N° 015/00016,
16/01/2017, que nombra Directora Subrogante a Doña Maritza Williamson Berenguela; 11°) Demás antecedentes
tenidos a la vista.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Solicitud de compra n° 27312. Aprobada con

fecha 05/01/2017, la Subdirectora de Recursos Financieros y Físicos, solicita Suscribir un contrato de suministro por
"REPARACIONES Y MANTENCIONES DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINAS REGIONALES Y JARDINES

INFANTILES, para reparar eventuales desperfectos que pueda sufrir alguna de las máquinas y equipos fiscales,
propiedad de la Junta Nacional de Jardines Infantiles de la Región de Atacama.

2. Que, este servicio no se encuentra en el catálogo electrónico

de convenio marco de la Dirección de Compras Públicas.

3. Que, en virtud de lo anterior es necesario contar con un

contrato de suministro que optimice la gestión en mantención de las máquinas y equipos en los Jardines Infantiles

y Oficinas, por comuna.
4. Que, el costo de la adquisición se encuentra en el tramo

menor a 100 UTM, y de acuerdo a lo señalado en el decreto N9 250 del 24.09.2005 del Ministerio de Hacienda
corresponde aplicar el procedimiento de licitación pública, establecido en la Resolución Exenta N? 2366/2007,

mediante la dictación de una Resolución fundada de la autoridad competente.

RESUELVO:

1. APRUEBANSE, los Términos de Referencia (TDR) y sus

respectivos anexos de la Propuesta Pública para la Suscripción de un contrato de suministro por "REPARACIONES Y
MANTENCIONES DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINAS REGIONALES Y JARDINES INFANTILES".

2. AUTORÍCESE el llamado a Licitación Pública por un monto

inferior a 100 UTM, para suscribir contrato de suministro para REPARACIONES Y MANTENCIONES DE MÁQUINAS Y
EQUIPOS DE OFICINAS REGIONALES Y JARDINES INFANTILES, de la Junta Nacional de Jardines Infantiles de la

Región de Atacama.

3. PUBLÍQUESE la presente Resolución, los Términos de
Referencias y Especificaciones Técnicas en el sistema de compras y contrataciones del sector público a través de la
página Web www.mercadopublico.cl.




























